
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2562 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

 

ORDENANZA              

    

Art. 1º) DISPÓNESE el cierre del paso a nivel de calle Avellaneda sobre las vías del 

Ferrocarril Nacional General Belgrano.  

 

Art. 2) DISPÓNESE la apertura de un paso a nivel sobre las vías del Ferrocarril 

Nacional General Belgrano, en Avenida del Libertador ( Sur ).            

 

 

Art. 3º) Lo dispuesto en los artículos anteriores se efectivizará una vez obtenida la 

correspondiente autorización por parte de la Empresa de Ferrocarriles Argentino.  

  

Art. 4º) REGÍSTRESE,  comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los veinticinco días del mes de abril de mil 

novecientos ochenta y cinco. 

 


